
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3O. Y 10 DE LA LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y 

PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA, A CARGO DE LA 

DIPUTADA DULCE MARÍA MÉNDEZ DE LA LUZ DAUZÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, Dulce María Méndez de la Luz Dauzón, diputada integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIV Legislatura, en ejercicio de la facultad 
que confieren los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 76; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta soberanía, la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones X y XI del artículo 3 y la fracción X del 
artículo 10 de la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición 
del Espectro Autista, conforme al siguiente. 

Planteamiento del Problema 

De acuerdo con investigaciones de la Brock University, en México uno de cada 112 niños 
presenta algún trastorno del espectro autista (TEA),1 de manera oficial es difícil encontrar 
cifras, lo que permite ver, de entrada, que es un tema por el que tenemos mucho que 
trabajar. Cifras de organizaciones de la sociedad civil, específicamente de la organización 
Iluminemos de Azul, estiman que en el mundo uno de cada 115 niños presenta autismo, 
también refiere que cada vez se diagnostican más casos con esta condición lo que 
representa un aumento significativo en comparación con otras condiciones o 
enfermedades.2 

La clasificación de la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha determinado que TEA 
“son un grupo de afecciones caracterizadas por algún grado de alteración del 
comportamiento social, la comunicación y el lenguaje, así como por un repertorio de 
intereses y actividades restringido, estereotipado y repetitivo”.3 

“Los TEA aparecen en la infancia y tienden a persistir hasta la adolescencia y la edad 
adulta. En la mayoría de los casos se manifiestan en los primeros cinco años de vida. 
Los afectados por TEA presentan a menudo dificultades en mayor o menor media de 
comunicación, conducta, lenguaje y de integración sensorial. El nivel intelectual varía 
mucho de un caso a otro, y va desde un deterioro profundo hasta casos con aptitudes 
cognitivas altas, en la mayoría de los casos esta condición genera una discapacidad”.4 

Respecto a su atención y tratamiento se ha establecido de manera general que la 
detección temprana es fundamental para colaborar un tratamiento adecuado, que 
regularmente involucra intervenciones multidisciplinarias, vínculos afectivos y desarrollo 
del lenguaje, lo que favorece un camino a largo plazo para su tratamiento. En este 
sentido, es fundamental contribuir con sociedades e instituciones sensibles e incluyentes 
que contribuyan a garantizar los derechos de las personas que presentan este trastorno 
del desarrollo y por supuesto en apoyo también a sus familias, desde el gobierno se 
requiere la implementación de políticas públicas en materia de salud y educación, 
trasversales que generen entornos garantes, accesibles y respetuosos. 

Desde el Estado mexicano se han emprendido esfuerzos para la atención y garantía de 
los derechos de las personas con esta condición, el 30 de abril de 2015 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación la Ley General para la Atención y Protección a Personas 



con la Condición del Espectro Autista, misma que tiene como objeto impulsar su plena 
integración e inclusión en la sociedad, mediante la protección de sus derechos y 
necesidades fundamentales que les son reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales, sin perjuicio de los derechos 
tutelados por otras leyes u ordenamientos. 

En cuanto a la educación, este ordenamiento claramente lo mandata como derecho 
fundamental de las personas con esta condición, específicamente en la fracción IX del 
artículo 10 refiere que este derecho se debe basar en criterios de integración e inclusión, 
tomando en cuenta sus capacidades y potencialidades, mediante evaluaciones 
pedagógicas, a fin de fortalecer la posibilidad de una vida independiente, asimismo, en la 
fracción X del mismo artículo establece que en el marco de la educación especial a que 
se refiere la Ley General de Educación, debe contar con elementos que faciliten su 
proceso de integración a escuelas de educación regular. 

En atención a ello, esta propuesta propone armonizar en la fracción X el concepto de 
inclusión como el principio rector para integración a escuelas de educación regular, si bien 
la integración es un primer paso que facilita la participación de las y los niños con esta 
condición en las escuelas de educación regular, la inclusión es el proceso que implica al 
Estado y a la sociedad, a adoptar medidas, técnicas, métodos, procesos y herramientas 
necesarias para garantizar la igualdad, considerando que la diversidad es una condición 
humana, en este caso aplicado en la educación. También se propone clarificar los 
conceptos de integración e inclusión, debido a que ello es un elemento fundamental de la 
norma, ser precisos a qué se refieren dichos conceptos, principalmente porque son de 
suma importancia para seguir avanzando en el tema de la igualdad y de la inclusión. 

Argumentación 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(Unesco),5 como órgano especializado de la ONU propicia en los Estados Parte la 
institucionalización de “sistemas educativos inclusivos que eliminen los obstáculos a la 
participación y el rendimiento de todos los educandos, tomando en cuenta la diversidad 
de sus necesidades, capacidades y particularidades”, con la finalidad de que se eliminen 
todas las formas de discriminación en el ámbito educativo. 

El formar parte de estos organismos sin duda ha facilitado importantes avances en 
México. No obstante es necesario seguir en éste camino, más aún que tenemos metas 
claras establecidas para el 2030, al comprometernos en 2015 con la Agenda 2030 y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, instrumento surgido de la Organización de las 
Naciones Unidas, que contempla dentro del Objetivo 4, referente a la educación -el 
objetivo de lograr una educación inclusiva y de calidad para todos, basada en la firme 
convicción de que la educación es uno de los motores más poderosos y probados para 
garantizar el desarrollo sostenible. 

El marco jurídico mexicano, específicamente nuestra Carta Magna, a partir de la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos publicada en el año 2011, enmarca de 
manera categórica en el artículo 1o. que: 

“Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 



opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas.” 

De manera trascendental, esta reforma cambió el paradigma respecto a la protección y 
garantía de los derechos humanos de todas las personas, por parte del Estado mexicano. 
Entendiendo que la discriminación, tal y como lo define la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, señala que: 

“...Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con 
intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o 
resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los 
siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, 
la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el 
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación 
política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, 
los antecedentes penales o cualquier otro motivo..” 

Es decir, esta progresividad favoreció para cerrar los espacios jurídicos de manera 
asertiva para cualquier acto en cualquier espacio que genere discriminación sea 
reconocido, atendido y sancionado. 

Para el derecho a la educación, se han incorporado importantes avances en el marco 
jurídico, por ejemplo desde la Ley General de Educación se mandatan los mecanismos 
para garantizar el ejercicio de este derecho a los alumnos con barreras de aprendizaje, de 
comportamiento o de comunicación, desde la instrucción de incorporar en el sistema 
educativo los enfoques de inclusión e igualdad sustantiva. 

No obstante, esta propuesta de reforma armoniza en la Ley General para la Atención y 
Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista, el principio de la inclusión, 
con la finalidad de cerrar lagunas jurídicas que impidan su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

Recientemente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la resolución derivada 
del “Amparo en Revisión” 714/2017 en materia de educación inclusiva, señaló para los 
conceptos de integración e inclusión, específicamente para el artículo 10 de Ley General 
para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista: 

“...Debe diferenciarse entre integración e inclusión. La integración es ‘el proceso por el 
que las personas con discapacidad asisten a las instituciones de educación general’, 
con el convencimiento de que pueden adaptarse a los requisitos normalizados de esas 
instituciones. Por su parte, la inclusión implica ‘un proceso de reforma sistémica que 
conlleva cambios y modificaciones en el contenido, los métodos de enseñanza, los 
enfoques, las estructuras y las estrategias de la educación para superar los obstáculos 
con la visión de que todos los alumnos de los grupos de edad pertinentes tengan una 
experiencia de aprendizaje equitativa y participativa y el entorno que mejor corresponda 
a sus necesidades y preferencias. 



De ahí que la integración de los alumnos con discapacidad en las clases 
convencionales ‘sin los consiguientes cambios estructurales, por ejemplo, en la 
organización, los planes de estudios y las estrategias de enseñanza y aprendizaje, no 
constituye inclusión’. Además, la integración ‘no garantiza automáticamente la 
transición de la segregación a la inclusión...” 

Es decir, aunado a la integración educativa, es necesario sin duda pensar siempre en 
una educación inclusiva que implique la modificación sistémica en los métodos, 
enfoques, materiales y estrategias de educación para superar los obstáculos que 
fomentan la separación de los alumnos con alguna necesidad específica. 

La visión de un modelo inclusivo contiene sin duda un compromiso integral para 
atender a los alumnos desde sus diferentes necesidades, condiciones y capacidades. 
“La inclusión es también una cuestión de valores, de opción cultural, social y política 
que conlleva una modificación de la actitud y del discurso que ha de tener su reflejo en 
la práctica. Así, supone un cambio progresivo en la forma de concebir la diversidad y la 
práctica cotidiana en las aulas, que debe ser más democrática y colaborativa, 
fomentando las relaciones entre la escuela y la sociedad”.6 

En lo que respecta a la educación, la integración que es un paso muy importante para 
lograr la participación de las personas con necesidades educativas especiales en 
escuelas de educación ordinaria, sin embargo es necesario hablar de inclusión, debido a 
que tanto la Ley General de Educación, como la reciente resolución de la Corte, refieren 
que ésta incorpora métodos y técnicas para la adaptación y ajustes del sistema hacia 
educación igualitaria donde se garantice el derecho a la educación a todos los niños 
independientemente de sus necesidades de aprendizaje. 

La educación inclusiva también contempla una integralidad de las personas, es decir, no 
solo debe basarse en aspectos puramente cognitivos, sino que, como parte del proceso 
educativo integral de las personas ha de preocuparse del desarrollo de habilidades 
sociales, culturales, motoras, entre otras -es significativo señalar que el uso del término 
integración está tan arraigado en la cultura escolar que el alumnado habla de fomentar la 
integración cuando parece que la descripción del término está más cercana al concepto 
de inclusión.7 

Como vemos, el principio de educación inclusiva es amplio y conlleva un cambio de 
paradigma que necesita del compromiso Estatal y de la sociedad en general, es decir, 
ésta reforma contribuye al compromiso institucional de seguir aportando para lograr la 
garantía plena de los derechos humanos de todas las personas. 

Por todo lo anteriormente expuesto, en Movimiento Ciudadano reconocemos la necesidad 
de seguir incorporando preceptos en nuestra legislación que dejen claro los medios para 
garantizar el derecho humano a la educación inclusiva para todos, y avanzar con ello en 
la progresividad de los derechos humanos, por lo anteriormente expuesto, someto a 
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de: 

Decreto 



Artículo Único. Se reforman las fracciones X y XI del artículo 3 y la fracción X del artículo 
10 de la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del 
Espectro Autista, para quedar como sigue: 

Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del 
Espectro Autista 

Artículo 3. ...: 

... 

X. Inclusión: Proceso que implica al Estado y a la sociedad, a adoptar medidas, 
técnicas y métodos necesarios para garantizar el derecho a la igualdad, 
considerando que la diversidad es una condición humana; 

XI. Integración: Cuando una persona con características y necesidades 
específicas participa y se integra en la vida social; 

... 

Artículo 10. ... 

... 

X. Contar, en el marco de la educación especial a que se refiere la Ley General de 
Educación, con elementos que faciliten su proceso de integración e inclusión a 
escuelas de educación regular; 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Véase: Revista electrónica UNAM Global, sociedad y salud. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, a los 8 días del mes de noviembre de 2018. 

Diputada Dulce María Méndez de la Luz Dauzón (rúbrica) 
 


